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ACTA 1ª SESIÓN (Méritos). PROCESO PARA LA SELECCIÓN DE UN/A TÉCNICO DE 
PROYECTOS DE I+D+i A TIEMPO COMPLETO, Ref. 02 /2026 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: “Programa FrEE: cribado e intervención no farmacológica 
para la prevención y abordaje de la fragilidad en población adulta mayor” 2025/46623K 

REFERENCIA DEL PUESTO: 02/2026 

DENOMINACION DEL PUESTO: Técnicos/as de Proyectos de I+D+I 
 
 
Con fecha 2 de febrero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura el anuncio de la 
convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico de Proyectos 
de I+D+i con categoría Titulado Superior (MECES 3), destinado a la ejecución del proyecto 
“Programa FrEE: cribado e intervención no farmacológica para la prevención y abordaje de la 
fragilidad en población adulta mayor”, con n.º de expediente 2025/46623K y referencia de la 
convocatoria 02/2026. Dicha convocatoria se llevará a cabo mediante el sistema de valoración 
de méritos y competencias para el adecuado desarrollo del puesto. 
 
 
Finalizado el plazo de inscripción el 9 de febrero de 2026 y valoradas la candidatura presentada 
(18 candidatos/as en total) conforme a los requisitos y bases de la convocatoria establecidas en 
la oferta publicada, se comprueba que tres de ellos superan la fase de requisitos. Con fecha 2 de 
marzo de 2026, se les requiere vía publicación en web de FundeSalud, la acreditación de los 
méritos conforme al perfil ofertado. 
 
 
Una vez presentada la acreditación de méritos, se procede a valorar a las personas 
preseleccionadas. A fecha 06 de marzo de 2026, la Comisión de Selección constituida por el 
Presidente, D. Jose Luis González Sánchez (Director Gerente de Fundesalud), el Secretario D. 
Jose Carlos Arévalo Lorido (FEA del Servicio de Medicina Interna del Hospital Universitario de 
Badajoz) y, el vocal D. Daniel Fernández Bergés Gurrea (Director Científico del Programa de 
Enfermedades Cardiovasculares de FundeSalud) proceden a valorar los méritos presentados por 
personas emplazadas y determinan otorgar la siguiente puntuación: 
 
 

F. SOLICITUD IDENTIFICACIÓN NIF/NIE PUNTUACIÓN S/10 

07/02/2026 ***250*** PEROA 1,00 PUNTO 

08/02/2026 ***354*** ROGOD 
0,00 PUNTOS 

(NO PRESENTA MÉRITOS. 
EXCLUIDO DEL PROCESO) 

09/02/2026 ***754*** ARCAI 1,50 PUNTOS 

 (Identificación: Corresponde a una codificación de apellidos y nombre de las candidaturas) 
 
 
 
 

https://www.juntaex.es/lajunta/consejeria-de-salud-y-servicios-sociales
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Para que así conste y surta los efectos oportunos se emite el presente certificado en Mérida, a 
fecha de la última firma digital 
 

 

 

 

D. Jose Luis González Sánchez                          D. Jose Carlos Arévalo Lorido 
Presidente                                                                               Secretario 
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